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COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS ECONOMICOS  
 

DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME  
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 43 Y 47 DE LA LEY N° 5476,  
DE 21 DE  DICIEMBRE DE 1973, CÓDIGO DE FAMILIA,  

LEY PARA AMPLIAR LA PROTECCIÓN  
DE PATRIMONIO FAMILIAR 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Los (as) suscritos diputados (as) integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria 
de Asuntos Económicos, de conformidad con el Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre el 
expediente legislativo N.° 20.416 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 43 Y 47 DE 
LA LEY N° 5476, DE 21 DE DICIEMBRE DE 1973, CÓDIGO DE FAMILIA, LEY 
PARA AMPLIAR LA PROTECCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR, iniciativa del 
diputado Gerardo Vargas Varela, publicado en el Alcance 167, a la Gaceta N° 130 
del  diez de julio del dos mil diecisiete, con base en las siguientes consideraciones. 

 
I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY  

 
El proyecto de ley N.° 20.416  “Reforma de los artículos 43 y 47 de la Ley N° 5476, 
de 21 de diciembre de 1973, Código de Familia, Ley para ampliar la Protección de 
Patrimonio Familiar”,  entra en la corriente legislativa el 18 de junio del 2017 y  
pretende reformar el artículo 43 y 47 del Código de Familia, en aras de garantizar 
el derecho a la vivienda y los bienes que sirven de subsistencia familiar.  
 

II. ANTECEDENTES  
 

El Código de Familia regula el régimen de afectación a patrimonio familiar, dicho 
régimen constituye una garantía para las familias costarricenses contra las deudas 
personales que adquiere el dueño registral de la vivienda o la parcela que sirva de 
subsistencia familiar. Importante mencionar que este régimen protege las 
viviendas así como las fincas o parcelas que sirven de subsistencia familiar, es 
decir abarca los terrenos que permiten a las familias realizar alguna actividad 
económica de subsistencia.       
  
Actualmente, la legislación enumera una serie de causales para determinar el 
cese del régimen de patrimonio familiar. Una de ellas,  se da cuando los hijos o 
hijas alcanzan la mayoría de edad, dejando desprotegidos los núcleos familiares 
donde habitan personas mayores de edad que ostentan una dependencia 
económica.   
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La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, desde el año 1998 en la 
resolución N° 0169, ante la omisión del legislador,  interpretó  que los beneficiarios 
de esa afectación son los hijos menores y mayores de edad que requieren 
alimentos, estos últimos dentro de las circunstancias establecidas en la legislación 
de esa época. Sin embargo, la ley vigente no permite que la persona propietaria 
registral de un bien inmueble afecte su patrimonio a favor de su hijo o hija  una vez  
alcance la mayoría de edad o a favor de personas mayores que presenten alguna 
discapacidad.    
 
III. TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY   

 
a) Consultas realizadas  

 
Durante la sesión del 26 de julio del 2017, la Comisión aprobó una moción para 
que el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos rindiera el 
informe jurídico respectivo. En el momento del dictamen del proyecto de  ley, el 
Departamento de Servicios Técnicos no había rendido su informe.        

En las sesiones de los días 26 de julio del 2017 y 25 de octubre del 2017, los 
diputados y diputadas  aprueban una serie de mociones  para  enviar  a  consulta 
el proyecto de ley en cuestión, según se desprende del Acta de la Sesión N°12 y 
la Sesión N° 26. Las instituciones consultadas fueron las siguientes:  

▪ Corte Suprema de Justicia  
▪ Procuraduría General de la República  
▪ Defensoría de los Habitantes  
▪ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo  
▪ Instituto de Estudios Sociales en Población 
▪ Registro Nacional  
▪ Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica  
▪ Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 
▪ Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 
▪ Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

 
b) Respuestas recibidas  

Instituto de Estudios Sociales en Población de la Universidad Nacional  
 
De acuerdo con el criterio emitido mediante el oficio UNA-IDESPO-OFIC-310-
2017, realizado por el Msc. Jose A. Diaz González,  la propuesta de reforma a los 
artículos 43 y 47 del Código de Familia vendría a tomar en consideración la 
protección que desde el Estado se brinda a las familias.  
 
Asimismo, en el criterio  se expone un cuadro comparativo de las reformas 
realizadas al artículo 43 del Código de Familia desde 1973.  Menciona que se 
puede observar que ha existido un interés por parte de las y  los legisladores de 
establecer dicha protección para dar cuenta a una realidad social, y que lo 
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establecido en el proyecto N° 20.416 se observa consecuente con este 
planteamiento.  
 
Además, textualmente sostiene que “la reforma propuesta al artículo 47 del Código 
de Familia, es consecuente con lo indicado anteriormente, y permite asegurar una 
mayor protección de los derechos de las familias costarricenses.”  
 
Registro Nacional  
 
Mediante oficio DGL-0967-2017, el Registro Nacional emite criterio sobre el 
proyecto de ley N° 20.416.  La Asesoría Jurídica del Registro Nacional  realiza una 
serie de acotaciones. Indican que el fin primordial de la figura del patrimonio 
familiar es preservar el hogar familiar, poniéndolo a cubierto, no solo de las 
deudas contra el conyugue que constituye la afectación, sino también de los 
eventuales actos de disposición que él mismo quisiese realizar respecto del bien 
afectado. 

Además sostienen “De ahí que Alfredo Mazzinghi, define este tipo de afectación 
como “… una institución especial que puede coexistir con el régimen patrimonial 
del matrimonio, aunque, en puridad, opera autónomamente y se rige por normas 
propias. Esta afectación se da sobre un inmueble urbano o rural para la 
satisfacción de las necesidades de sustento y de la vivienda del titular y su familia 
y, en consecuencia, se le sustrae a las contingencias económicas que pudieran 
provocar, en lo sucesivo su embargo o enajenación.” 

Por último, indican “cabe señalar que la reforma a los citados artículos no implica 
modificaciones con el actuar del Registro Inmobiliario y en consecuencia no existe 
objeción alguna por parte de esta Institución.”   

Corte Suprema de Justicia  
 
La Corte Suprema de Justicia, mediante oficio 0246-P-2017 del 22 de agosto del 
2017 rinden el criterio tomando en cuenta la previa consulta general a las señoras 
Magistradas y señores Magistrados. Sostienen  que se devuelve la consulta sin 
pronunciamiento de la Corte, porque el texto consultado no se refiere a la 
organización o funcionamiento del Poder Judicial, supuestos que según regula el 
artículo 167 de la Constitución  Política son los que requieren un pronunciamiento 
de la Corte Suprema de Justicia.  
 
Universidad de Costa Rica  
 
La Universidad de Costa Rica, a través del oficio CU-967-2017 del 1 de agosto del 
2017, solicita una prórroga para brindar el criterio correspondiente.   
 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 
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El Ministerio de Vivienda muestra su apoyo a la iniciativa de ley, a través del oficio 
MIVAH-AJ-0131-2017 rendido por la Asesoría Jurídica. 
 
Sostiene el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, que “la reforma 
propuesta a los artículos 43 y 47 del Código de Familia en el Proyecto de Ley 
Expediente Legislativo N° 20416, - a juicio de esta Asesoría  Jurídica – se orienta 
en la dirección adecuada, para ampliar la protección de los dos componentes del 
derecho a un nivel de vida adecuado a que tiene toda persona, referidos a la  
alimentación y la vivienda.” (El resaltado es del original) 
 
La Asesoría Jurídica  además indica en forma expresa lo siguiente  “la reforma 
propuesta es acorde con el Derecho de la Constitución para regular de manera 
armónica con una norma de principios programáticos, la tutela garantizada por el 
Estado costarricense a la familia y los componentes que se derivan de ese 
derecho en resguardo del régimen del patrimonio familiar, compuesto como se ha 
señalado supra del régimen patrimonial y familiar en protección de los bienes así 
afectados.” 
 

c) Audiencias   
 

El día 31 de octubre del 2017, se recibió en audiencia a la  señora Kathya 
Rodríguez Araica, Directora del Área de Niñez y Adolescencia de la Defensoría de 
los Habitantes. 
 
La Directora Rodriguez, indica que reconoce la importancia de la iniciativa de ley, 
en el tanto la cobertura del beneficio es mucho más amplia y por el valor de la 
protección del patrimonio familiar. En forma textual menciona: 

“En primer lugar nosotros queremos hacer un reconocimiento a la 
iniciativa, lo cual es muy importante en el tanto estamos hablando de 
un valor cual es la protección del patrimonio familiar, casi que se ha 
reconstituido por la casa, por el lugar de habitación del núcleo familiar, 
esta es una posibilidad que se da a través de lo que conocemos, la 
figura de la afectación a patrimonio familiar de este tipo de inmueble y 
que ha ido creciendo en ampliación de cobertura del beneficio,  primero 
con una reforma a las uniones de hecho y ahora con esta reforma que 
es mucho más amplía.” 

Asimismo, la  señora Rodriguez plantea una recomendación de redacción, para 
incluir  dentro de las personas beneficiarias a las personas que presenten  alguna 
discapacidad  y adultos mayores del núcleo familiar.  Esto en razón de que percibe 
que la intención del legislador es la protección del núcleo familiar incluyendo a 
personas mayores de edad con algún grado de dependencia. Bajo este orden de 
ideas indica: 

“Como le decía, la observación que la Defensoría hace es muy puntual, 
siempre en el ánimo de apoyar el proyecto y que quede lo mejor 
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posible, es una observación en relación con la redacción, se percibe en 
la intención, tanto en la exposición de motivos como en el espíritu que 
prima la iniciativa que es proteger al núcleo familiar, incluyendo a 
personas mayores de edad, que podrían tener algún grado de 
dependencia. 

Nosotros ubicamos en ese sentido las personas con alguna 
discapacidad y también podrían ser personas adultas mayores, tal vez 
lo que estamos es siendo bastante meticulosos en la terminología, 
porque cuando estas normas se llevan a tribunales de justicia se 
prestan para interpretaciones, entonces entre más claro esté el texto, 
pues yo creo que eso favorece el espíritu del proyecto que es esa 
protección y es que tomemos en cuenta lo siguiente: la definición de los 
beneficiarios está planteada en función de los alimentos, verdad, esa 
es una forma de hacerlo, pero recordaran que no necesariamente 
todas las personas que están dentro de un núcleo familiar y sobre todo 
pensemos en donde afortunadamente las relaciones sean pacíficas y 
armoniosas. Hay declaratoria anticipada de alimentos como puede ser 
una pensión alimentaria.”  

La Directora Rodríguez mencionó que  existe  poca normativa que coadyuve en 
esa protección, por lo tanto la Defensoría de los Habitantes muestra  su apoyo al 
proyecto de ley: 

“Ese es un escenario muy común de desprotección y que hay poca 
normativa que avale y que coadyuve en esa protección.  Y de ahí los 
buenos ojos con los que nosotros vemos este proyecto, porque al 
ampliar la posibilidad de que por los padres, y si existen abuelos para 
referirme a las personas adultas mayores del hogar, o a un hijo con 
discapacidad, la disposición que del bien hacen otros miembros de la 
familia los puede poner en riesgo.”    

En virtud de la recomendación que planteó la Directora del Área de Niñez y 
Adolescencia, la Subcomisión  planteó en el Informe  un texto sustitutivo que 
incluyera dentro del régimen  a las personas adultas que no puedan satisfacer por 
sus propios medios sus necesidades básicas, como lo son las personas que 
presenten alguna discapacidad  o que estén en la vejez siempre que sean del 
núcleo familiar y habiten el inmueble. Lo anterior, con el fin de que estas personas 
no queden desprotegidas y atendiendo al espíritu del legislador de ampliar la 
protección del patrimonio familiar a las personas que tengan algún grado de 
dependencia económica.     

d) Dictamen del Proyecto de Ley 
 

El  22 de noviembre del  2017 se conoció el Informe de Subcomisión, así como el 
texto sustitutivo que reúne las observaciones planteadas por la Defensoría de los 
Habitantes, y finalmente en dicha Sesión el proyecto de ley fue dictaminado 
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positivamente de forma unánime por los Diputados y Diputadas presentes en la 
Comisión Permanente de Asuntos Económicos. 
 
En esta ocasión se aprobó una moción para consultar el texto dictaminado a las 
siguientes entidades: 

▪ PANI 
▪ CONAPAM 
▪ Organizaciones de Personas con Discapacidad 
▪ Procuraduría General de la República 
▪ Defensoría de los Habitantes  
▪ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
▪ Instituto de Estudios Sociales en Población  
▪ Registro Nacional  
▪ Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica 
▪ Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 
▪ INVU 

 
Asimismo, en dicha Sesión se aprobó una moción para publicar el texto 
dictaminado de este proyecto de ley en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

IV. CONCLUSIÓN 

Por lo anteriormente señalado es importante  que las familias costarricenses 
cuenten con una legislación que les permita ampliar la protección de los hogares 
donde habitan así como de los terrenos o fincas que les sirven de subsistencia. La 
legislación actual protege las familias integradas por hijos e hijas menores de 
edad, sin embargo, ante las necesidades sociales y económicas de los hijos e 
hijas mayores de edad que requieren alimentos así como de las personas 
discapacitadas o adultas mayores que ostenten una situación de dependencia 
económica, resulta relevante y acorde con los principios constitucionales que 
dicha protección se extienda. 
 

V. RECOMENDACIÓN FINAL  
  
En virtud de los anteriores argumentos, los suscritos Diputados y Diputadas,  
rendimos Dictamen Afirmativo Unánime sobre el EXPEDIENTE N° 20.416 
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 43 Y 47 DE LA LEY N.° 5476, DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 1973, CÓDIGO DE FAMILIA, LEY PARA AMPLIAR LA 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, recomendando al Plenario 
Legislativo su aprobación.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 43 Y 47 DE LA LEY N.° 5476, DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 1973, CÓDIGO DE FAMILIA, LEY PARA AMPLIAR 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 
 
 
ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 43 de la Ley N.° 5476, de 21 de 
diciembre de 1973, Código de Familia, para que se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 43- Forma de hacer la afectación, inscripción, efectos, exención fiscal 
 
La afectación la hará el propietario a favor de su cónyuge o conviviente, si se 
tratare de unión de hecho, de los hijos e hijas menores o mayores de edad, estos 
últimos mientras requieran alimentos. Asimismo,  a favor de aquellas personas 
adultas que no pueden satisfacer, por sus propios medios, sus necesidades 
básicas y que cumplan todos los siguientes requisitos:  
 

a) Que pertenezcan al grupo familiar. 
b) Habiten en el inmueble.  
c) Que presenten alguna discapacidad por la cual requieran de apoyos 

permanentes y generalizados, o que estén en la vejez. 
 

Tanto la afectación como su cesación deberán hacerse en escritura pública e 
inscribirse en el registro correspondiente, y surtirán efectos desde la fecha de su 
inscripción. La afectación y su cesación no estarán sujetas al pago de impuestos 
ni de derechos de registro. 

 
ARTÍCULO 2- Se reforma el inciso b) y ch) del artículo 47 de la Ley N.° 5476, 
de 21 de diciembre de 1973, Código de Familia, para que se lea de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 47- Cesación de la afectación 
La afectación cesará: 
 
[…] 
 
b) Por muerte de los beneficiarios o por cese de la obligación alimentaria con los 
hijos e hijas mayores de edad. Las personas con discapacidad y que requieran de 
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apoyos permanentes y generalizados o adultas mayores, cuando sea superada  la 
situación de dependencia económica. 
[…] 
 
ch) Por disposición judicial, a solicitud del propietario, una vez comprobada la 
utilidad o necesidad de la desafectación, basados en criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad y sea a favor de las personas beneficiarias. 
 
[…] 
 
Rige a partir de su publicación.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE COMISIONES LEGISLATIVAS V, SAN 
JOSÉ A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
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